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Descripción
Solicita el certificado de no nacionalizado que acredita que no obtuviste la Carta de Nacionalización en

Chile.

Obtén el documento durante todo el año a través del sitio web del Servicio Nacional de Migraciones
(SERMIG).

Conoce la documentación
Antecedentes generales:

Copia por ambos lados de la cédula de identidad para extranjero.

Copia digital de la hoja de identificación de pasaporte extranjero vigente.

Copia digitalizada del certificado de Residencia Definitiva.

En caso de estar fallecida la persona por la que consultas, presenta:

Fotocopia íntegra de la partida de defunción en la que conste la nacionalidad, otorgada por el

Registro Civil (no es el certificado de defunción) o documento de defunción de un país extranjero.

Certificado de nacimiento o documento de nacimiento de un país extranjero.

Importante:

Los documentos deben estar en formato PDF.

En el caso de solicitar el certificado por una persona fallecida, los documentos deben estar

apostillados o legalizados en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Solicita el certificado
Tramita el certificado a través del portal de trámites digitales del SERMIG.

Importante: la vigencia del documento es de 90 días. Mientras que es indefinida si la persona por la que

consulta está fallecida.

/var/www/chileatiende/public/fichas/3430-cedula-de-identidad
/var/www/chileatiende/public/fichas/1825-certificado-de-vigencia-de-residencia-definitiva-en-chile
/var/www/chileatiende/public/fichas/9380-certificado-de-nacimiento
https://apps-publicas.interior.gob.cl/tramites-ext-web/login_inicio


Lee el marco legal
Ley N° 21.325, de 2021, sobre migración y extranjería.

Decreto N° 296, de 2022, que aprueba reglamento de la Ley N° 21.325.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1158549
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1172573

